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Visto e Informe N" 1561-2011-N4Eil"/MGl-OINFE-OBRAS. lnfofme N"
207-201 1-N4EA./N4GIOINFE-OBRAS-WPS e Informe N" 940-201 1-t\.4E-SG-OAJ y,

CONSIDERANDO:

Que, con fecha 13 de octubre de 2010, se suscribió el Contrato N"
236-2010-[/E/SG-OGA-UA-APP, entre el |\,4inisterio de Educación - Unidad
Ejecutora'108: Programa Naclona de Infraestructura Educatva, de una parte, y de
la otra, la empresa ORTIZ LOSSTO S.R.L. para ta Eiecución de a Obral'Construccióñ y Sustituc ón de Infraestfuctura de Centro Educativo N. .1270 Juan El
Bautista, Lrb cado en Ate Lma - Lir¡a", materia de la Lictacón pública N. O0O5-
201O-ED/UE'108 pof un .nonto total de S/. 2'422,584.96 (Dos I\4 ones Cuakocenros
Ventidós N4il Quinientos Ochenta y Cuatro y 96/tOO nuevos soles) y u¡ ptazo de
180 d ías  ca  endar io :

Que, med ante Cala N" 0044-201 1-OL|CE127A de fecha 08 de junto
de 2011, el Ccnlratista presentó a la Supervisión el Expedlente de presupuesio
Ad ic iona i  N"01 y  Dectuc t ivo  V incu lan te  N '01 ,  donde menc iona oue e  Expeoenre
Técnico fue elaborado por el ptofesional responsabie en el año 2OOg, el cual no fue
debdamente actualizado con a normativdad vigente que fue eñtit ida con
posleriordad, donde se ndica qle se debe emplear conductores lbres de
halogenos y retafdantes a a anta; asir¡ismo, menciona que la solicitud tambien se
encuentra relacionada a tpo de sueo pfesente en obra para la eiecución de los
pozos a tlerra;

Que, el contfatista agrega que el camblo de os conductores TW y
NW por conductores NH-70 y N2XH, es que debido a su composición quírn ca son
cables con baja er¡isión de humos y gases ácidos l ibfes de halógenos y resistentes
al fuego; igualmente, que el cambio de d seño de pozo a t erra de vertical a secc ón
en L, es debdo a a presenca de roca en suelos de obra, pafa el cual no lue
co¡s¡deTado en su diseño orig nali

Que, e¡ consecuencia consdeaando lo expuesto, el contraUsta
señaia que el Presuplesto Adicional asciende a la suma de S/ 72,462.30 nuevos
soles y e Presupuesio Deduclivo Vincuante ascende a la suma de 51.57,231.49
nuevos soles, nc uido IGV;

Que. pof su parte. a Supervisión de Obra, mediante Carta N. 67
LEZT-ARCOC-SUP-201O-JEB-IüED de fecha 10 de luno de 2011, presenra su
inforn're corfespondie¡te, donde mencona que se ha fevisado el expediente
adrc ona de obra por Camblo de Espec ficac ones Tecnicas al .¡aleria conducrores
eléctr cos indicado en el expediente contractual, por el uso de l ibre de halógenos de
acuerdo a la normativldad v gente aprobada por Resolución lr,4in steria N" 175-2008-
N4EN4/DN4 que modfica el Cód90 Nacioña de Eectrcidad - Ut zación; agrega



ader¡ás que tambéñ se ha revrsado e nuevo diseño de Pozos a Tlera,
encontrándolos de acuerdo a la normaliv dad vioente;

Que.  asrnsrao ,  n ' rencona que se  han en t regado nuevos  panos a l
co_ l fa ls ra  qJe  i ^c  - !e^  r re ios  cordLc lo res  y  e .  -  re /o  ose ;o  de  pozos  ¿  re"¿ .
especficados en os planos IEG-o1, IEG-02, lE-060, lE-170 lE-230, E-2A1, E-202,
lE-300 lE'301 e IEG-02 (modlfcado), planos complernentaros entregados por a
Entidad con Hoja de Coordinaclón N" 841-201 1-N4E/VI".1G -OINFE-OBRAS y Hoj¿ de
Coord nac ón N" 937-20'1 1-N4E,rytúcl-OINFE-OBRASi

Q u e ,  d e  i g u a  m a n e T a ,  l a S u p e r v s i ó n C e O b r a s e ñ a a q u e e J  u s o d e
nuevos conductoTes y la ejecuclón de nuevos pozos a t erra tTae como
consecuencia dejar de ejecutar las partidas asociadas a nstaacones eJéctricas que
contenen los conductores que no cur¡pen la norma aprobada por Resolucón
N4 nisterial N'175-2008-N4EN4/Dl\4 que modifica el CódgoNacona de Electricdad -
Utll izac ón, y que están en el presupuesto contractual, adernás de ejecuta. nuevas
part das con rnater ales que s cumplen dicha norma;

Que, fnalmente, la Supervisión de Obfa señaa que el Adiciona de
Obra  N '01  ascende a  la  suma de 51 .72A62�30  nurvos  so les  y  e l  Deductvo
Vlnculanie N" 01 asclende a ta suma oe Si.57,231.49 ñ revos soles, por o tanto, eL
expedienle prese¡tado por el contratista cunrple con as condrciones estab ec das
er  e l  -a (o  ega l  de l  cor t r¿ro ,  e  a l .cLo  207 '  de  Reg¿-eno de  ¿  Le ,  de
Contrataciones de Estado, en ta sentido. el monto de presupuesto adicrona de
obra restando e deductivo vinculante es de S/.15,230.81 nuevos soles, incudo
lGV, que ¡epfesenta una ncidenca de 0 63oi respecto al .noñto del contrato
oa grna  ;

Que, de otio lado medañie l¡lorme l '.1'207-2011-[4EA/N4Gl-OINFE-
OBMS-WPS de feaha 22 de jun o de 201 T, se infornra que es necesario efectuar
los tfabajos adicionales que conforman el presente exp¿dlente técn co con e f n de
a canzat a meta prev sta, ocas onados por a mod f cación de as especificac ones
técnicas de los conductofes eléctricos del expediente contractual (en interlores y
extefores) por e uso de conductores l ibres de haógenos y retardante a a ar¡a.
de acuerdo a a norr.atvdad vgente aprobada por Resolución N4in steria N" 175-
2008-N4Eltl/DN que modlfica e Códgo Nacional de Electric dad - lJti l izac on,
además del nuevo diseño de pozos a t erra en sent do horizontal;

Que, asimsmo, menciona que e Área de Estudos y Proyectos -
O NFE. a través de lnfofme N' 1259-201 1 -N¡ E/VlvlG l-OlN FE-EP e lnforme N' 005-
2011-N4E-VN4Gl -OINFEiCP-N4GR de 20  de  juno de  2011 ha  o to rgado su
cor lo - d¿o a e>pFd erte de P-esLpLesto Ao cio-a \ 01 po el ^ o,lLo de
5i.72,46230 nLrevos soes t e Dedlct vo Vlncu ant(, N" 0T por el rnonto de
S/.57,231.49 nuevos soles. Dresentado oor el contrat sta ORTIZ LOSSIO SRLi

Que, de igual manera, dicho inlofrne menciona que el Residenle de
Obra anotó en el CL¿derno de Obra la necesidad de aprobacion de Pfesupuesto
Adiciona N" 02 y Deductivo V nculante N' 02 cur¡p endo con o dispuesto por el
Artícu o 207'del Reglamento de la Ley de Contrataclones del Estado;

Que. agrega además que de los antecedentes del caso. se obser,/a
que el Presupuesto Adic onal N" 01 y Deduct vo Vinculante N' 01, ha sldo originado
por def ciencras en e expediente técnlco de a obra, causal contempladaene
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nur.eral 5. de a Directlva N" 002-201o-CG/OEA "Control Prevo Exierno de las
Prestaciones Adicionales de Obra', apfobada pof Resolución de Cont|alofía N" T 96-
2010-cG:

Que, flnalmente, dcho lnforrae concuye que resulta procedente a
apfobación de Presupueslo Adiciona N' 01 por el monto de S/.72,462.30 nuevos
soles, ncurdo lGV, que fepresenta e1 2.99a/o del monto del contrato ofginal, y e
Deductivo Vlnculante N" 0'1 por el monto de 5/.57,231.49 nuevos soles, inctuoo
lGV, que represe¡ta el 2.36% de monto del contrato original; por lo tanto, a
incidencla acurnulada del Presupuesto Adicona N'01 y Deduclivo Vinculante N"
01 representa el 0.63% del nronto tota del contrato

Que, dicho nfofme cuenta con la conforr¡idad de encargado de
Obras - OINFE, expresada a través del lnforrl le No 1561-201 1-l\4E4,/lr,4Gl-OINFE-
OBRAS:

Que, el articulo 41' de a Ley de Contratacones del Estado,
aprobado rnediante Decreto Legislativo N' 1017. establece o s guiente:
'Excepciona.nente y cievla sijsteniación por ei área usuaria de a contratación, ia
Entidad podrá ofdenar y pagar directamente la ejecución de preslactones
adiclonales en caso de bienes y servicios hasta por el ve nticinco por ciento (25%)
de su monto, siempfe que sean indrspensables pata alca^zat la flnalidad del
contralo. Asiraismo, podrá reducir bienes, servicios u obras hasta por e misano
porcentaje. Tratándose de obras, las prestac oñes adicionales podrán ser hasta por
el quince por ciento (15%) del monto tota del contrato original, festáñdo e os
presupuestos deductivos vlnculados, entendidos corno aquellos dervados de las
sustitucones de obfa d rectamente reaconadas con las ofestaciones adicionaes
de obra, srempre que ambas respondan a la finalidad del contrato original. Para tal
efecto, los pagos correspondientes serán aprobados por e fituLar de a Entidad';

Que, la Qunta Disposición Final de a Ley N" 28411 - Ley del
S sterna Nac ona de Presupuesto, mod ficada por a Ún ca Dispos¡c on
Cor¡pementara ¡lodificatoria del Decreto Legislativo N" 1017, establecet "Sóo
procederá La ejecución de obras adicionales cuando se cuente, previamente, con
disponbil ldad presupuesta, con aprobación del Titular de la Entdad mediante la
resolución correspondlente, o en el caso de ernpresas, lncluyendo aquelas bajo el
á nT bito de FONAFE, por Acuerdo de Director o de la ernpresa, y en cs casos en
que su valof, restándo e los presupuestos deductivos vinculados a tales adiciona es,
no superen el qu¡nce por ciento (15%) del r¡onto total del contrato orlglnal";

Que, e Artículo 5" de a Ley de Contrataciones del Estado, aprobada
r¡ediante Decreto Legrs atlvo N" 10'17, señala en su parte pertinente lo siguientei "El

Tituar de la Entidad podrá delegar mediante resolución, la autoridad que la
presente norma e otorga. No pueden ser objeto de deegación, la aprobación de
exoneraciones, a declafación de nu dad de oficio y las autorizaciones de
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prestaciones adcionaes de ob|a y okos supuestos que se establezcan en e
Reglamento';

Que, estando a lo oonado en e Informe N' '1561-2011-N4E/V¡.4G -
OINFE-OBRAS Inforrne N" 207-201 1-I\,4EA./N4GI-OINFE-OBRA9WPS e nforrne No
840-20'1 1-lV E-SG-OAJ; y,

De conforn]ldad con el Decreto Ley N" 25762, rnodificado por a Ley
N0 26510, e Decreto Supfer¡o N" 006 2006-ED, sus modificatorlas, e Decreto
Legislat vo No 1017 y Decreto Supremo N" 184-2008-EF;

SE RESUELVE:

ARTiCULO'1" .- Aprobar e Presupuesto Ad ciona No 01 por el r¡onto
de Sl. 72,462.34 (Setenta y Dos N4il Cuatrocientos Sesenta y Dos y 30/T 00 nuevos
soles). que repfesenta el 2.99% del monto contfactual, y el Deductlvo Vinculante No
01 por el monto de S�1.57,231.49 (Cincuenta y S¡ete Mil Doscientos Treinta y U¡o y
49/100 nuevos soles), que reprcsenta el 2.36% de ntonto contratado para a"Construcción y Sust¡rución de Infraestructufa del Centfo Educativo N" 127A Juan E)
Bautista, ubicado en Ate - Llma - L nra", materia de la Llcltación Púb ca N" 0005-
2010-ED/UE108, Contrato N' 236-2010-f\¡ElSG-OGA-UA-APP, a cargo de a
empresa ORTIZ LOSSIO S.R.L., de acuefdo a lo expuesto en a parte cons deratr\,a
de la presente resol-rción

ART¡CULO 2'.- Disponer que la Oficina General de Adminstracon
se encargue de que la empresa ORTIZ LOSSIO S.R.L. otorgue una garantía
adlcional por a aprobación del Presupuesto Adicona materia de a presente
fesoluc ón.

ART¡CtlLO 3'.- D sponer que la Oflcina de Inffaeskuctura Educat¡va
- OINFE - nforme al Organo de Contro Institucional respecto de las causales que
hanorgnado a aprobación del adcional de obra mater a de la presente resoluc on
a 'ndedete ' - i ^a r  as  'espo^sao i ldaoes  que pLo er¿1 core .po lde '

ARTicuLo 4.. \ot ' ique"F a preseate 'eso-cio- a 'a e*p-e<a
ORTIZ LOSSIO S.R.L., confon¡e a Ley.

ART¡CULO 5".- Transc¡bir la presente Resolución a a Oficina cle
Infraestructura Educativa - OlNFE para su conocimiento y fines perl nentes

UESE.REGISTRESE Y COMUNI

Pa¡ricia S.r¿s O!¡6n
Minislrá dc E¿uc¡con


